
 

 
 

 Oficio Nro. PETRO-RCS-2026-0043-O

Quito, D.M., 16 de enero de 2026

Asunto: Solicitud de subsanación de observaciones para suscripción de Convenio,

proyecto infraestructura presentado por la comunidad La Florida de la parroquia La Joya

de los Sachas, provincia de Orellana

 

 

Señora Magíster

Katherin Lizeth Hinojosa Rojas

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

La EP PETROECUADOR, comprometida con los principios de desarrollo local

sostenible, con base a su Política de Relaciones Comunitarias, da cumplimiento a los

compromisos adquiridos con las poblaciones ubicadas en su área de influencia. 

  

En este contexto, como es de su conocimiento de que el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, ha elaborado el proyecto

presentado por la Comunidad La Florida, denominado “Infraestructura integral para el
fortalecimiento educativo, recreativo y comunitario mediante la construcción y
equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos
infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González;
construcción de una casa taller: construcción de una cancha sintética para futbol y
mantenimiento de la cancha de uso múltiple; en la comunidad La Florida de la parroquia
La Joya de los Sachas, provincia de Orellana”, compromiso a ser financiado por la EP

PETROECUADOR a través de la suscripción de un convenio de compensación por el

proyecto hidrocarburífero Sacha 510. 

  

Mediante Memorando Nro. PETRO-AJU-2026-0007-M, de fecha 05 de enero de 2026, el

Procurador de la EP PETROECUADOR emite observaciones, referente a la solicitud de

criterio jurídico para suscripción del convenio entre el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas y la EP PETROECUADOR,

en su parte pertinente expone lo siguiente: 

  

(….) “El Proyecto "FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y
COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA
DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS
INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA
JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER:
CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA
FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA" involucra actividades y obras a ejecutarse en áreas educativas de
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competencia del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, por lo que se requiere que
en los informes emitidos por la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y
Relaciones Comunitarias se aclare si, estos se ejecutarán en coordinación con el referido
Ministerio, y de ser así, deberá incluirse el pronunciamiento del Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura y detallar las obligaciones de dicha entidad para la
cooperación interinstitucional. En caso de existir excepciones respecto del
pronunciamiento o voluntad del Ministerio en el Convenio a suscribir, estás deberán
establecerse de forma expresa en los informes técnico y social” 

  

En base a lo antes expuesto, con la finalidad de generar el convenio de ejecución del

proyecto mencionado,  solicito se remita la viabilidad del proyecto otorgada por el

Ministerio de Educación Deporte y Cultura, referente a las obras que van a realizar en la

Escuela Jose Otero Gonzalez, que se incluye en el proyecto “Infraestructura integral
para el fortalecimiento educativo, recreativo y comunitario mediante la construcción y
equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos
infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González;
construcción de una casa taller: construcción de una cancha sintética para futbol y
mantenimiento de la cancha de uso múltiple; en la comunidad La Florida de la parroquia
La Joya de los Sachas, provincia de Orellana” 

  

Además, en cumplimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, teniendo en cuenta estamos en un nuevo año fiscal, es necesario que el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, presente el

proyecto actualizado, en concordancia con los lineamientos de la Contraloría General del 

Estado. 

  

Suscribo el presente oficio sobre la base de lo establecido en la Resolución Nro.

PETRO-PGG-2024-0094-RSL, de 06 de agosto de 2024; y, en virtud de la Delegación

otorgada mediante resolución Nro. PETRO-PGG-2024-0056-RSL, de fecha 19 de julio de

2024, por el Gerente General de la EP Petroecuador y ratificada mediante Circular

Nro.PETRO-PGG-2024-0010-C, de 12 de noviembre de 2024. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Sr. Diego Mauricio Carrasco Ramos

JEFE CORPORATIVO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y RELACIONES 

COMUNITARIAS  

Anexos: 

- Memorando Nro. PETRO-AJU-2026-0007-M

Copia: 
Señor Ingeniero

Juan Carlos Sigcha Puglla

Jefe de RCRS - CPF
 

Señor

Eduardo Gustavo Albuja Nicolalde

Jefe de RCRS (CPF)
 

Señorita

Tania Gisela Real Lascano

Supervisor de RCRS (Sacha / Palo Azul)
 

Señor

Guillermo Oswaldo Molina Restrepo

Supervisor de RCRS (Sacha / Palo Azul)
 

Señor

Victor Paul Sanchez Bonilla

Especialista de Relaciones Comunitarias (Sacha)
 

Señor

David Ricardo Chavez Zaldumbide

Constructor Comunitario (Shushufindi)
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